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ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

 
Los suscritos diputados y diputadas miembros de la COMISIÓN ESPECIAL 
DICTAMINADORA, QUE TENDRÁ POR OBJETO INVESTIGAR, ESTUDIAR, 
ANALIZAR Y DICTAMINAR LA LEGISLACIÓN ADECUADA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DEL SECTOR DE LA ECONOMÍA  SOCIAL SOLIDARIA,  
rendimos DICTAMEN AFIRMATIVO UNÁNIME sobre el proyecto: “LEY DE 
REFORMA A LOS ARTÍCULOS 1, 4, 14 Y 16 Y ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 27, A 
LA LEY N.° 7391, LEY REGULADORA DE LA ACTIVIDAD DE INTERMEDIACIÓN 
FINANCIERA DE LAS ORGANIZACIONES COOPERATIVAS, DE 27 DE ABRIL DE 
1994, Y SUS REFORMAS”, expediente número 20256, iniciativa del Diputado Rojas 

Astorga y otros diputados, publicado en el Alcance No. 127 a  La Gaceta  No. 107 de 
7 de junio de 2017,  de conformidad con las siguientes consideraciones: 

 
A. OBJETO DEL PROYECTO Y TRÁMITE LEGISLATIVO 

 
El proyecto de ley en estudio tiene por finalidad dotar a las cooperativas de ahorro y 
crédito de un marco regulatorio actualizado, que les permita incrementar su nivel de 
competitividad para mejorar su impacto en la colectividad. Por ende, es indispensable 
reconocer que a través de las cooperativas los habitantes se asocian voluntariamente 
y constituyen empresas de propiedad común, donde se dan los controles 
democráticamente y se satisfacen solidariamente las aspiraciones económicas, 
sociales y culturales. Estas empresas son administradas con base en los valores de 
igualdad, equidad, solidaridad, honestidad, transparencia, ayuda mutua de los 
cooperantes y responsabilidad social humanitaria y ecológica.  
 
De la misma forma, los datos del IV Censo Nacional Cooperativo 2012 elaborado por 
el Instituto Nacional de Fomento Cooperativo (INFOCOOP), revelan que el 
movimiento cooperativo integralmente y particularmente en uno de sus énfasis, como 
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lo es el sector cooperativo de ahorro y crédito con sus volúmenes de crédito y 
captaciones, es indiscutiblemente un actor determinante para el desarrollo económico 
y social del país. 
 
No obstante, el incuestionable interés público y la importancia que revisten la 
evolución y fortalecimiento del sector cooperativo de ahorro y crédito, este continúa 
siendo regido hoy en día por una legislación de vieja data, concebida en las décadas 
ochenta-noventa del siglo pasado y que entró en vigencia en el año 1994, la cual está 
caracterizada por la imposición de una serie de restricciones de participación en el 
mercado financiero, que han limitado un mayor nivel de progreso de este sector. Esta 
legislación no ha tenido modificaciones significativas en los últimos veinte años, aun 
cuando desde 1995 el sistema financiero nacional ha estado inmerso en cambios y 
ajustes trascendentales dirigidos a su modernización.  
 
Este proyecto de ley tiene como objetivo primordial que las cooperativas  de ahorro y 
crédito tengan la oportunidad de ser entes más competitivos y protagónicos en el 
desarrollo socioeconómico nacional, mediante una amplia y plena participación de 
estas cooperativas en los mercados de servicios financieros, en concordancia con los 
principios universales del cooperativismo, mediante la autorización legal expresa para 
que las cooperativas de ahorro y crédito ofrezcan los mismos productos y servicios 
que los demás participantes del mercado financiero ofrecen.   
 
Este conjunto de reformas a la Ley de Regulación de la Actividad de Intermediación 
Financiera de las Organizaciones Cooperativas, dotará a las cooperativas de ahorro y 
crédito de una legislación de avanzada flexibilidad operacional e igualdad competitiva 
de este importante sector. Todo ello dentro de un marco de prudencia administrativa y 
financiera que viabiliza un desarrollo y crecimiento ordenado de estas importantes 
instituciones financieras en nuestras comunidades. 
  
Dentro del trámite legislativo de rigor, dicha iniciativa fue consultada con varias 
instituciones entre ellas el Ministerio de Industria y Comercio, La Cámara Nacional de 
Economía Solidaría, Instituto Nacional de Fomento Cooperativo (INFOCOOP), la 
Superintendencia General de Entidades Financieras y la Federación de Cooperativas 
Inst. Ahorro y Crédito.  
 
De las instituciones consultadas el Ministerio de Industria y Comercio, La Cámara 
Nacional de Economía Solidaría, Instituto Nacional de Fomento Cooperativo 
(INFOCOOP) y la Superintendencia General de Entidades Financiera no ofrecieron 
ninguna respuesta.  
 
Sin embargo, la Federación de Cooperativas Inst. Ahorro y Crédito (Fedeac R.L) si dio 
respuesta al oficio COM-ESP-037-2017, mediante el oficio 174-2017 con fecha del 29 
de junio del 2017 el cual fue recibido en la Comisión el día 30 de junio del presente 
año, donde el criterio manifestado es totalmente positivo. Ofrecen su apoyo a dicho 
proyecto apuntando  que este tendría un impacto positivo en las cooperativas de 
ahorro y crédito y solicitando a los y las diputadas la aprobación del mismo.  
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 Por último, es necesario mencionar que este proyecto fue remitido y recibido en la 
Comisión Especial Dictaminadora de Economía Social Solidaria el 8 de junio del 2017, 
donde ingresó en el orden del día y debate el día 21 de junio del 2017 y se aprobó el 
día 19 de Julio en la sesión ordinaria número 37. 
 
B.CONSIDERACIONES DE FONDO 
 

Tal y como se indica en la exposición de motivos, “las cooperativas de ahorro y 
crédito representan el sector de mayor tamaño del movimiento cooperativo en cuanto 
a membresía y total de activos se refiere, en consecuencia, tienen un alto impacto en 
la democratización económica y en la generación y distribución de riqueza. Además, 
su aporte en lo que respecta a construir una sociedad más saludable y equilibrada en 
términos socioeconómicos es sumamente significativo. Asimismo, la Ley 7391 que 
regula el accionar de las cooperativas de ahorro y crédito, se promulgó en 1994, hace 
23 años, por lo que es indispensable su actualización constante, esto debido a los 
grandes cambios que se experimentan en el mundo de los negocios y los servicios 
financieros. De igual forma, se hace necesario destacar que las cooperativas de 
ahorro y crédito han cumplido cabalmente y de forma responsable las exigencias 
regulatorias impuestas por Conassif. Empero, hay actividades que por impedimento 
legal no les es permitido realizar y las pone en desventaja competitiva, porque se 
encuentran en un mercado globalizado en su contra.  
 
Por ello, se les recalca a los y las diputadas que en Costa Rica la trayectoria de las 
cooperativas de ahorro y crédito revelan una historia de crecimiento, madurez, 
consolidación y servicio. Que además cuentan con una infraestructura de servicios 
instalada en todo el territorio nacional, lo cual les permite tener asociados en cada 
rincón del país.  
 
Valorando las diferentes transformaciones y cambios que le serán aplicados a la Ley 
número 7391 mediante dicho proyecto de ley, se puede decir que las cooperativas de 
ahorro y crédito están totalmente comprometidas en enfrentar el desafío que 
representa para el país incrementar los niveles de bancarización e inclusión 
financiera.  
 
 Luego de valorar el criterio expuesto por la Federación de Cooperativas Inst. Ahorro y 
Crédito (FEDEAC R.L) y de no recibir ningún criterio negativo, esta Comisión aprobó 
este proyecto de ley, ya que fortalece y refresca la legislación actual por la que se 
rigen las cooperativas de ahorro y crédito. 
 
 Esta significativa variación le da otro enfoque al proyecto de ley pues se varía 
considerablemente la Ley número 7391, haciendo transformaciones a los artículos 1, 
4,14, 16 y adicionando un artículo 27 a la misma.  
 
Creemos que una de las razones más fuertes por las cuales debemos cambiar las 
leyes del sector cooperativista es que facilitamos mejores condiciones de vida a los 
trabajadores costarricenses.  
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Por las razones anteriormente expuestas, rendimos dictamen afirmativo sobre esta 
iniciativa, y se recomienda al Plenario Legislativo su aprobación para que se 
convierta en ley de la República. 

 
El texto es el siguiente: 
 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
 

DECRETA: 

 
LEY DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 1, 4, 14 Y 16 Y ADICIÓN 
 DE UN ARTÍCULO 27 A LA LEY No. 7391, LEY REGULADORA 

DE LA ACTIVIDAD DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA  
DE LAS ORGANIZACIONES COOPERATIVAS, DE 

27 DE ABRIL DE 1994, Y SUS REFORMAS 
 

 
ARTÍCULO 1.- Se reforman los artículos 1, 4, 14, 16 de la Ley N.º 7391, Ley 
Reguladora de la Actividad de Intermediación Financiera de las Organizaciones 
Cooperativas, de 27 de abril de 1994, y sus reformas.  El texto dirá: 
 

“Artículo 1.- La presente ley tiene por objeto regular la actividad de 
intermediación financiera que realizan las organizaciones cooperativas de 
ahorro y crédito, así como su participación organizada en el mercado de 
servicios financieros.  Es de interés social, la constitución y funcionamiento de 
estas como uno de los medios más eficaces para el desarrollo 
socioeconómico de los habitantes.” 
 
“Artículo 4.- Las actividades de intermediación financiera cooperativa 

podrán efectuarse con sus asociados, con empresas de la economía social, 
con las de su grupo financiero cooperativo, con micro, pequeñas y medianas 
empresas, de cualquier naturaleza jurídica, en que sus asociados mantengan 
participación de capital; así como también emitiendo instrumentos de 
inversión en el mercado de valores.” 
 
“Artículo 14.- Las organizaciones cooperativas de ahorro y crédito 
financiarán sus operaciones con los siguientes recursos financieros: 
 

a) Con su capital social, sobre el cual no tendrá que generar 

reservas de liquidez. 
b) Con la recepción de ahorros a la vista y a plazo. 
c) Con la captación de recursos de sus asociados, de empresas de 

la economía social, de su grupo financiero cooperativo y de micro, 
pequeñas y medianas empresas. 

d) Mediante oferta pública de emisiones de valores. 
e) Con la contratación directa de recursos nacionales e 

internacionales. 
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f) Con la recepción de donaciones y legados. 
g) Con los demás recursos que estén en función de los objetivos de 

estas organizaciones.” 
 
“Artículo 16.- Las organizaciones cooperativas de ahorro y crédito podrán 

realizar las siguientes operaciones activas en el país: 
 

a) Conceder préstamos, crédito y avales directos, a sus asociados, a 
empresas de la economía social, a las de su grupo financiero 
cooperativo, y a micro, pequeñas y medianas empresas. 
b) Comprar, descontar y aceptar en garantía:  pagarés, certificados y 

cédulas de prenda, letras de cambio, hipotecas y, en general, toda clase 
de títulos valores e instrumentos comerciales. 
c) Efectuar inversiones, en títulos valores emitidos por instituciones 
financieras del Estado, empresas reguladas por la Ley Orgánica del 
Sistema Bancario Nacional, Ley N.° 1644 de 26 de setiembre de 1953 y 
sus reformas, Ley Reguladora de Empresas Financieras no Bancarias 
Ley N.° 5044 de 7 de setiembre de 1972 y sus reformas y la Ley 
Reguladora del Mercado de Valores, Ley N.° 7732, de 8 de diciembre de 
1997  y sus reformas, o pertenecientes al sistema financiero cooperativo 
y reguladas por esta ley.” 

 
ARTÍCULO 2.- Se adiciona un artículo 27 de la Ley Reguladora de la Actividad de 

Intermediación Financiera de las Organizaciones Cooperativas, Ley N.º 7391, de 27 
de abril de 1994 y sus reformas.  El texto dirá: 
 

“Artículo 27.- Las organizaciones cooperativas de ahorro y crédito podrán 

actuar como entidades autorizadas del Banco Hipotecario de la Vivienda y del 
Sistema de Banca para el Desarrollo, como un servicio para personas 
asociadas y no asociadas.  Además podrán prestar los siguientes servicios: 

 
a) Realizar operaciones de arrendamiento financiero y operativo. 
b) Realizar operaciones de factoraje. 
c) Realizar operaciones de fideicomisos. 
d) Emitir garantías de participación y cumplimiento para los procesos 

de contratación del Estado. 
e) Realizar otras operaciones que los usos, las prácticas y las 

técnicas nacionales e internacionales admitan como propios de la 
actividad financiera. 

f) Realizar actividades y servicios financieros que sean necesarios o 
convenientes para fortalecer su posición competitiva. 

g) Las demás que establezca el reglamento a esta ley.” 
  
Rige a partir de su publicación. 
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DADO EN LA SALA DE SESIONES DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE 
ECONOMÍA SOCIAL SOLIDARIA, San José, a los diecinueve días del mes de 
julio de dos mil diecisiete. 
 
 
 
 

Víctor Hugo Morales Zapata        Carmen Quesada Santamaría  
     Presidente                Secretaria  
 
 
 
 
Aracelli  Segura Retana         Javier Cambronero Arguedas  
 
 
 
 
Juan Rafael  Marín Quirós                   Maureen Fallas Fallas 
 
 
 
 
 

José Francisco Camacho Leiva 
              DIPUTADOS (AS) 
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